
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2019 – 00054 00 

 

 

La documental aportada por la Oficina de Ejecución para los Juzgados Civiles del Circuito 

de esta ciudad, a través de la cual se pone en conocimiento del Despacho que el expediente 

objeto de este trámite, no se encuentra en esas dependencias, se tiene por agregada a los 

autos y en conocimiento del solicitante para los fines pertinentes. 

 

De otra parte, previo a adoptar una decisión de fondo dentro del presente asunto, se 

requiere por segunda vez a la secretaría del Despacho, para que de forma inmediata 

proceda a efectuar la búsqueda de la prenotada actuación en los archivos físicos y bases 

de datos del juzgado y rinda los informes del caso. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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